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De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña Inmaculada Vázquez González, para la obtención de las
ayudas contempladas al amparo de la Orden de 2 de mayo
de 1997, de convocatoria y desarrollo de los programas de
Formación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
28/1995, de 21 de febrero.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1997, y al amparo del Decre-
to 28/1995, de 21 de febrero, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional, la Conse-
jería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión
de subvención en fecha 20.12.97, a favor de la Entidad CAMF,
con número de expediente 98-024/97J, para la impartición
de 65 cursos, previa solicitud y dentro de la convocatoria efec-
tuada por la Orden de 2 de mayo de 1997.

2.º Doña Inmaculada Vázquez González, tras un proceso
de selección de candidatos a los cursos, participó como alumna
en el curso Hoja de Cálculo, núm. 21-162, impartido por
la citada Entidad en la localidad de Huelva, dirigido a 15
alumnos desempleados.

3.º Dicho alumno presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de asistencia al citado
curso a que hace referencia el artículo 9 de la Orden men-
cionada, así como la documentación acreditativa por la cual
reúne los requisitos necesarios para la obtención de esta ayuda.

4.º Comprobados y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 9.1 de la Orden de 2
de mayo de 1997. Según lo dispuesto en el Decreto del Pre-
sidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artículo 9.5,
las personas desempleadas con minusvalías podrán percibir
ayuda en concepto de beca por asistencia al curso, siempre
y cuando no estén percibiendo prestaciones o subsidio por
desempleo.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña Inma-
culada Vázquez González, de ayuda en concepto de asistencia,
como alumno del curso Hoja de Cálculo, núm. 21-162, impar-
tido por la Entidad CAMF, núm. de expediente 98-024/97J.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 21.750 ptas. (veintiuna setecientas
cincuenta pesetas).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 29 de abril de 2002.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de resolución de expediente sancio-
nador núm. SE/443/01/DE/MT.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
SE/443/01/DE/MT, incoado contra don José Manuel Forte
Martínez, con domicilio en la C/ Glorieta Pío XII, núm. 3,
de Sevilla, como responsable de una infracción administrativa
de lo establecido en el artículo 31 de la Ley 21/1992, de
Industria, en relación con el Real Decreto 1751/1998, de
31 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ins-
talaciones Térmicas en los Edificios y sus Instrucciones Téc-
nicas Complementarias, por medio del presente y en virtud
de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º, y artículo 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999
(BOE núm. 12, de 14.1.99), se le notifica someramente que,
con fecha 19 de febrero de 2002, se ha dictado Resolución
del Expediente Sancionador arriba indicado por el Ilmo. Sr.
Delegado Provincial de Sevilla de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía. Asimismo,
se le comunica que para conocer el contenido íntegro de la
Resolución y constancia de su conocimiento podrá personarse
en el plazo de diez días, a partir de la publicación del presente
anuncio, en la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de Sevilla, sita en Plaza de España, Puerta de
Navarra.

Del mismo modo, se le notifica que contra la citada Reso-
lución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de su notificación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114.1 y
115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999.

Sevilla, 23 de abril de 2002.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de acuerdo de iniciación de expe-
diente sancionador núm. SE/440/01/DM/MT.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
acuerdo de iniciación del expediente del sancionador núm.
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SE/440/01/DM/MT, incoado contra don Lorenzo Pérez Mon-
tero, con domicilio en la calle Santísima Trinidad, núm. 5,
del término municipal de Olivares (Sevilla), como responsable
de la realización de una extracción de áridos sin la oportuna
autorización, por medio del presente, y en virtud de lo pre-
venido en el artículo 59, párrafo 4.º, y artículo 61 de La
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm.
12, de 14.1.99), se le notifica someramente que con fecha
25 de enero de 2002 se ha dictado acuerdo de iniciación
de expediente sancionador arriba indicado por el Ilmo. Sr.
Delegado Provincial de Sevilla de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo de quince días hábiles, a partir del
siguiente a la presente notificación, la iniciación podrá ser
considerada Propuesta de Resolución con los efectos previstos
en los artículos 18 y 19 del Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, según dispone
el punto 2.º del art. 13 del propio Real Decreto.

Sevilla, 23 de abril de 2002.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones
convenientes, por lo que se pone de manifiesto a don
José Martín Berrocal y esposa, o sus posibles here-
deros, sobre la vivienda sita en Antequera (Málaga),
C/ Alcázar de Toledo, núm. 21 (Expte. MA-18,
CTA. 31).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 376/2000, de 1
de septiembre, de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, sobre regularización en la titularidad de vivienda de
promoción pública en régimen de acceso diferido a la pro-
piedad, se sigue en esta Delegación Provincial expediente res-
pecto al ocupante de hecho de la vivienda sita en Antequera
(Málaga), C/ Alcázar de Toledo, núm. 21, expediente MA-18,
CTA. 31, por lo que se pone de manifiesto a don José Martín
Berrocal y esposa, o a sus posibles herederos, para que en
un plazo de quince días a partir de esta publicación puedan
comparecer y alegar lo que a sus derechos convenga ante
esta Delegación Provincial, sita en Avda. de la Aurora, 47,
Edf. Adm. Servicios Múltiples, planta 14, puerta 20 (Málaga),
o bien mediante escrito presentado en el Registro de entrada,
sito en Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 18. Transcurrido
dicho plazo, se darán por decaídos en sus derechos.

Málaga, 23 de abril de 2002.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes, por lo que se pone de manifiesto a don
Sebastián Sánchez Navas y esposa, o sus posibles here-
deros, sobre la vivienda sita en Torrox (Málaga), Bda.
Andalucía, Bloque Málaga, A-1, 3.º A (Expte. MA-41,
CTA. 5).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/1990, de 26
de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de compraventa, se sigue en esta Dele-

gación Provincial expediente respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Torrox (Málaga), Barriada de Andalucía,
bloque Málaga A-1, 3.º A, expediente MA-41, CTA. 5, por
lo que se pone de manifiesto a don Sebastián Sánchez Navas
y esposa, o a sus posibles herederos, para que en un plazo
de quince días a partir de esta publicación puedan comparecer
y alegar lo que a sus derechos convenga ante esta Delegación
Provincial, sita en Avda. de la Aurora, 47, Edf. Adm. Servicios
Múltiples, planta 14, puerta 20 (Málaga), o bien mediante
escrito presentado en el Registro de entrada, sito en Compositor
Lehmberg Ruiz, núm. 18. Transcurrido dicho plazo, se darán
por decaídos en sus derechos.

Málaga, 23 de abril de 2002.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes, por lo que se pone de manifiesto a don
Francisco Cebrián Pérez y esposa, o sus posibles here-
deros, sobre la vivienda sita en Málaga, C/ Virgen del
Pilar, 17, 2.º-4 (Expte. MA-9, CTA. 312).

A tenor de lo dispuesto en los Decretos de 26 de diciembre
de 1990, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de acceso diferido a la propiedad, se sigue
en esta Delegación Provincial expediente respecto al ocupante
de hecho de la vivienda sita en Málaga, C/ Virgen del Pilar,
17, 2.º-4, expediente MA-9, CTA. 312, por lo que se pone
de manifiesto a don Francisco Cebrián Pérez y esposa, o a
sus posibles herederos, para que en un plazo de quince días
a partir de esta publicación puedan comparecer y alegar lo
que a sus derechos convenga ante esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora, 47, Edf. Adm. Servicios Múltiples,
planta 14, puerta 20 (Málaga), o bien mediante escrito pre-
sentado en el Registro de entrada, sito en Compositor Lehmberg
Ruiz, núm. 18. Transcurrido dicho plazo, se darán por decaí-
dos en sus derechos.

Málaga, 23 de abril de 2002.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes, por lo que se pone de manifiesto a don
Juan Gaitán Cánovas y esposa, o sus posibles here-
deros, sobre la vivienda sita en Málaga, C/ Hernando
de Soto, 4, 3.º-1 (Expte. MA-9, CTA. 100).

A tenor de lo dispuesto en los Decretos de 26 de diciembre
de 1990, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de acceso diferido a la propiedad, se sigue
en esta Delegación Provincial expediente respecto al ocupante
de hecho de la vivienda sita en Málaga, C/ Hernando de Soto,
4, 3.º-1, expediente MA-9, CTA. 100, por lo que se pone
de manifiesto a don Juan Gaitán Cánovas y esposa, o a sus
posibles herederos, para que en un plazo de quince días a
partir de esta publicación puedan comparecer y alegar lo que
a sus derechos convenga ante esta Delegación Provincial, sita
en Avda. de la Aurora, 47, Edf. Adm. Servicios Múltiples,
planta 14, puerta 20 (Málaga), o bien mediante escrito pre-
sentado en el Registro de entrada, sito en Compositor Lehmberg
Ruiz, núm. 18. Transcurrido dicho plazo, se darán por decaí-
dos en sus derechos.

Málaga, 23 de abril de 2002.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.


